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NOVEDADES LABORALES 

 

 

 

Se reglamentó la ley de normas de 

seguridad referentes a la 

manipulación manual de cargas 
 

 

 

  
  

 

 

 

En el día de hoy se publicó el Decreto No. 323/2021 (en adelante el “Decreto”), 

reglamentario de la Ley No. 19.927 (en adelante la “Ley”) que establecía medidas 

de seguridad ocupacional para la manipulación manual de cargas. 
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¿Qué se considera manipulación manual de cargas? 

Es definida por la Ley como cualquier operación de transporte o sujeción de una carga por 

parte de uno o más trabajadores, como ser el levantamiento, la colocación, el empuje, la 

tracción o el desplazamiento, incluyendo la sujeción con las manos y con otras partes del 

cuerpo, como la espalda. 

 

¿Cuál es el tope de carga que un trabajador puede manipular manualmente? 

Ningún trabajador podrá manipular envases o bolsas que superen los 25 kg, sin distinción 

de sexo o género. En caso de que se requiera manipular cargas mayores, se necesitará 

disponer de medios mecánicos para su movilización. 

 

¿Cuánto pueden pesar las bolsas y envases? 

Las bolsas o envases, cualquiera fuere su composición, que contuvieran material 

fraccionable de construcción, de alimentación humana, fertilizantes, fitosanitarios, alimento 

animal u otros insumos de uso agropecuario no podrán superar los 25 kg. 

Aquellos envases o bolsas, tanto nacionales como importados o a exportar, que excedan el 

límite referido, requerirán de medios mecánicos para su movilización y manipulación. 

Sin perjuicio, para aquellas empresas que se vieran imposibilitadas de cumplir con lo 

establecido, el Decreto, en términos similares al Decreto N° 423/007 (que limita el peso de 

las bolsas de portland, harina, azúcar, arroz, productos de huerta), les otorga la posibilidad 

de presentar un proyecto ante la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social (en 

adelante “IGTSS”), estableciendo las medidas que adoptarán y el plazo en que las llevarán 

a cabo, el que será analizado a los efectos de determinar la pertinencia de su aprobación. 

 

¿Qué otras obligaciones tiene el empleador? 

El empleador deberá identificar y evaluar los riesgos derivados de la manipulación de cargas 

en su empresa a efectos de adoptar las medidas específicas de prevención que correspondan 

para el desarrollo de las tareas en condiciones de seguridad y salud para sus trabajadores. 

 

Asimismo, el empleador deberá informar y capacitar a los empleados sobre la correcta 

manipulación de cargas y los riesgos a la salud que implica no adoptar una posición 

ergonómica adecuada. 

 



¿Existen sanciones por el incumplimiento de la normativa? 

Sí, se prevé que el incumplimiento a estas disposiciones será sancionado con amonestación, 

multa o clausura del establecimiento. 

  

¿Desde cuándo obligan las disposiciones? 

Si bien la Ley que se reglamente se encuentra en vigencia desde enero de 2021, el 

Decreto otorga un plazo de 180 días a partir de su aprobación, es decir hasta el 22 de 

marzo de 2022, para que las empresas puedan ajustarse a lo exigido. 

  

 

 
 

 

 

Si necesita asesoramiento acerca de lo manifestado en la presente publicación, puede 

comunicarse con nosotros al correo post@guyer.com.uy  
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Estás recibiendo este correo porque formas parte de la base de datos de Guyer & Regules. 

Podés actualizar tus preferencias o desuscribirte de esta lista.  
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